
REPUBLICA DEL ECUADOR y =, nos, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 4 

— 44 

RESOLUCION No. 90-2-2-1- 00023 : 
89 

GERARDO PEÑA MATHEUS no9. 2 vi A 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO CE Lá 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atritbucionez delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias. mediante Resoluciones Nos. 
él mM-89319 de Zinde ecrxtubre de (195%: ADM-892329 de 1 de 

noviembre 18 193%; y, ratificatoria AabDmM-200%3 de 22 de 
fetbrera de 1930: 

o ”. . 00 *N9N3T1TODERAAGCO ss: 

QUE el 28 de junio de 198% <e ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del  ECantón úuavaviil, abogado 

Ne leon Gustavo Cañarte Arboleda, la ==critura pública de 
aumento de capital y reforna de estatutos de iz COMPAÑIA 
DE IMPORTACIONES Y  FABRICACIONES ECUATORIANAS CIFE C. 

LTDA. : 

QUE el señor David Simon Barciona, en =u1 calidad de 
Gerente General de la compañla. con al patrócinio del 
abogado: Cartos E. Vina  Aquirre, ha golicitado la 
aprobación te la indicada escritura púbiica, a cuyo 
efecto na presentado cuatro Ccoplaz certificadas de la 

misma; 

JUE 31 Departamento de Inspección y control ha: 

cresentado <l 1irforme tavorable ho. *0-412- 11 de 22 de 

abril oda Jn; : 

  

QUE £l. Cepartarnénto Jurídica aediante aficio No. 
¿CDA O del $ 15 A50. ha emitida,¿nforme 
f re la coftinuación del trámite, una hez que 
cunzidera que se ha cado cumplimiento a 10: requisitos 
Lega 22 TREPARTIVOS: . 

< . 

PBoOSsSutcilvz L 

ARTICULO PRIMERO. APROE NE; ad €l «UMhento de 

capital de la COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES 
ECUATORIANAS CIFE C.y LTDA. por ¿aSCIENTOS Mil LOA. 

dividida += doscientas participacion de un mil sucrerz 

cada Una; co Br la refarma de azstatutos. de conformidad 
corn los tér inoz commtantez en La csPerida 222ritura. 

ARTIC. SELGÚNEO + DISPONER ate Un ectracto de la 

$
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Cándicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

“108 diarios de mayor circulación en el domicilio 
prihqipalde la compañia. Un ejemplar de la publicación 

A 2 sE Despacho. 

a 0d A nm - DISPONER que el Notario Dácimo 
309 e AA A tome nata al margen de la 
here limbo toda Pape eras pública me se =prueba, del 

31 contenido lo dela presente Resolución y lente razón de 

esta anotecian. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a! inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Pesolución, 
archive una copia de dicha escritura y  Jevuelva las 
restantes con - > la razón de ta inscripción que se Ordena; 

y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que el' Notario Décimo 

Octavo del cantón  —Guavaquil. anote al margen ds la 

(Matriz de la escritura pública de 7 de agosto de 1977 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 

pa | Axocedado aumentar su capital y reformar sus 
st atUFos). abais 3 sacr itura pública que -:“ef aprueba 

E ae DIENTE Resolución y «sjente razón de vesta 
áanot tación.” . 

bin o dr me. La. 2 
e 

CUMPLIDO: vuelva fmediente. Y 
Mos, 

e 
e 

COMUNTO q SE o 4, 

dencia de compa ur. A Ldm- NS 
! 15 A50 O 

DET HL Matdens 

SUBINTENDENTE DE DEREG Ó bl. DE CL 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS + GUAYAQUIL 

     

   

  

AJT.AdeM 

DL: RANA 

Exp. No.23481-77 

CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy. queda inscrita esta Resolu»s 

ción de fojas 22.898 a 22.899, Nómero 2.535 del Registro Mer



  

PRE 2002 

cantíl, Líbro de Industriales y anotada bajo el Número 15,993 

   

   

del Repertorio.- Guayaquil, Septiembre diez i nuevo de mí] no 

vecientos novente .- El Registrador Mercantil A 

     CIVAR ANDRADE 

  

AB. HECTOR MIGUEL 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Resolución 

  

que antecede sa fojas 11.919 del Registro Mercantil, libro de In 

dustriales de 1.977, y. 13.091 del Registro Mercantil, Libro * 

de Industrisles de 1.979, al margen de las inscripciones corres 

pondientes .- Guayequil, Septiembre diez nueve de mil novecien 

tos noventa .- El Registrador Mercantil e    

     A A A e O e e 

AB. HE TOR MIGUEL 

      


